
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que se presentó avalúo comercial, SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, 21 de noviembre de 2022.  
 
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós. 

 
 
Auto Interlocutorio Nº 2836 
Radicado No66682-40-03-002-2014-00506-00 

EJECUTIVO    SINGULAR    MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA S.A. Vs JOSÉ ALCIDES GARCÍAGAVIRIA. 

 

Visto el informe secretarial anterior, se incorpora el avalúo presentado por la parte 

demandante; en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 444 del 

C.G.P, se les corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus observaciones.  

 

En firme la presente providencia, pasará a despacho para resolver lo pertinente a la 

diligencia de remate. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

 

Estado 198            ** 
Del 22-11-22 
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